
                               

    BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A 

AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS DE BENEJÚZAR CUYA ACTIVIDAD SE 

HA VISTO AFECTADA POR LA PANDEMIA PROVOCADA POR EL COVID 19 

EN EL MARCO DEL PLAN RESISTIR “AYUDAS PARÉNTESIS II”

ANEXO IV

                                   

CUENTA JUSTIFICATIVA DE GASTO Y MEMORIA DESCRIPTIVA DEL GASTO

RESUMEN DE LOS JUSTIFICANTES APORTADOS E IMPORTE TOTAL

GASTOS CORRIENTES

Tipos de gastos para los que se solicita la Subvención N.ºJustificantes 
(1)

Importe Total, 
Excluido IVA (2)

a) Gastos en concepto de arrendamiento del local comercial.

b) Gastos en suministros de energía eléctrica, agua, gas y comunicaciones

c)  Gastos  de  servicios  de  profesionales  independientes  (asesorías,  gestorías,  informáticos  y 

análogos), equipos de protección individual, primas de seguros y publicidad vinculados directamente 

a la actividad comercial.

d) Gastos de personal.

e) La cuota de autónomo.

f) Gastos de intereses de hipotecas vinculadas al establecimiento comercial.

g) Gastos de alquiler de vehículos 100% afectos a la actividad económica. 

h) Gastos de intereses de préstamos de adquisición de vehículos comerciales afectos 100% a la 

actividad económica.

g) Otros gastos corrientes vinculados a la actividad. 
TOTALES

SUBVENCIÓN SOLICITADA____________________________________
 
(1) Número de justificantes escaneados que se aportan por cada tipología de gasto
(2) Importe total de los justificantes de gastos y pagos aportados, excluido IVA
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